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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DEL CAMPUS BAHÍA DE ALGECIRAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DE 04 DE MAYO DE 2026 POR LA QUE SE 

RESUELVEN LAS AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL CURSO 

2025/2026 EN EL ÁMBITO DEL AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 

 

Constituida el 11 de mayo de 2026 a las 12:30 hrs., la Comisión de Selección establecida en la 

Base Sexta de la Convocatoria de Ayudas para la Realización de Proyectos y Actividades de 

Colaboración Internacional para el curso 2025/2026 en el ámbito del Aula Universitaria del 

Estrecho aprobada mediante resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC01VCB/2026 (BOUCA nº 457 * abril 2026) para analizar las solicitudes recibidas, 

resuelve: 

 

 

PRIMERO. - Aceptar las propuestas presentadas que se relacionan en el Anexo I de esta 

Resolución hasta el máximo de la cantidad indicada y ordenar su publicación en la página del Aula 

Universitaria del Estrecho (www.auladelestrecho.es). Se comunicará por correo electrónico dicha 

resolución a los solicitantes, así como el procedimiento a seguir para el acceso a la financiación 

concedida. 

 

SEGUNDO. - Rechazar las propuestas presentadas que se relacionan en el Anexo II por entender la 

Comisión que no se ajustan adecuadamente a los términos de la convocatoria 

 

 

Los coordinadores de los proyectos aceptados deberán enviar el compromiso de aceptación 

a la dirección de correo electrónico campusbahiadealgeciras@uca.es en el plazo de una semana 

desde la notificación de la presente Resolución. Asimismo, cumplimentar la inscripción en la 

plataforma Santander a través del siguiente enlace: Ayudas para la Realización de Proyectos y 

Actividades de Colaboración Internacional 25-26 

 

Por otro lado, para la gestión de los gastos relacionados con los proyectos contacten con 

campusbahiadealgeciras@uca.es. 

 

Contra la siguiente Resolución podrá presentarse recurso de alzada en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su publicación ante el Sr. Rector de la Universidad de Cádiz 

en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, de 26 de octubre de 2016. 

 

Algeciras, 11 de mayo de 2026. 
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ANEXO I 
 

Nombre del 
coordinador/a 

Título del proyecto o actividad a 

realizar 

Cuantía de 

la ayuda 

 
Concepto financiable 

 
 
 
 
 

Rafael Vélez Núñez y Dra. 
María del Castillo García 

Romero 

 
 

GIBRALTAR: GÉNERO E 

IDENTIDAD EN LA LITERATURA 

ESCRITA POR MUJERES 

 
 
 
 
 
 

     1500(€) 

-dietas,  alojamiento e 
impresiones. 

 

 
María de la Luz Martín Rodríguez 

Vicerrectora del Campus Bahía de Algeciras 

Aula Universitaria del Estrecho 
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ANEXO II 
 

 

NOMBRE DEL 
COORDINADOR/A TÍTULO DEL PROYECTO O ACTIVIDAD A REALIZAR 

Natalia Vela Ameneiro 
GENRE, DISCOURS ET REPRESENTATIONS DANS LES LETTRES ET LES ARTS EN 

AFRIQUE 

Juan Manuel Sánchez Diosdado 
ENTRE ESPAÑA Y MARRUECOS: LA MEMORIA SEFARDÍ EN LA LITERATURA. 

VOCES JUDÍOMARROQUÍES DE EXPRESIÓN FRANCESA.   

 

 

María de la Luz Martín Rodríguez 

Vicerrectora del Campus Bahía de Algeciras 

Aula Universitaria del Estrecho 

 


